
JUZGADO 45 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C.. 

Carrera 10 No. 14-33, piso 19, Tel. 2821885 

cmpl45bt@ cendoj.ramajudicial.gov.co 

Dieciséis (16) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

 

 

Rad. 11001-40-03-045-2019-00864-00 

 

De conformidad con lo previsto en el artículo 76 del C.G. del P., se ACEPTA la 

renuncia del poder presentada por el apoderado de la parte demandante, esto es, 

el Dr. HUGO FERNANDO DELGADO GONZÁLEZ. 

 

Téngase en cuenta que la renuncia no pone término al poder hasta pasados cinco 

días de presentado el memorial en el Juzgado, acompañado de la comunicación 

remitida al extremo demandante en tal sentido. 

 

Se requiere a la parte actora para que, dentro de los treinta (30) días siguientes a la 

notificación por estado de la presente providencia, retire y tramite el oficio ordenado 

en el párrafo sexto del auto de 15 de octubre de 2019, encaminado a que se inscriba 

la demanda en el folio del inmueble identificado con la matrícula No. 50S-659468. 

 

Vencido ese término sin que la parte demandante hubiese dado cumplimiento a lo 

aquí dispuesto, se tendrá por desistida, tácitamente, la demanda. 

 

Lo anterior, de conformidad con lo señalado en el numeral 1 del artículo 317 del 

Estatuto Procesal Civil. 

 

Notifíquese, 
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